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INFORME DE COMISARIO. 

Alos Socios de la Empresa ACOSDRADE SA. 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías on su anículo 279 y la 
Resolución No, 92.1.4.30013, referente a las obligacionas de los Comisarios, en 
mi calidad de Comisao do la Emprosa ACOSDRADE S.A. presento a Uds. mi 
Informe sobre la razonablidad y suficiencia de la información presentada a Uds. 
por la administración de la Compañía reterente a ls resultados obtenidos por el 
año 2019 
RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA POR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS: 
La preparación y presentación co los Estados Financieros de conformidad con 
Normas Internacionales de Intomación Financiera, os responsabilidad de los 
Administradores de la Compañía, el disoño y la implementación, así como los 
ontroles intemos relacionados con la preparación y presentación de los mismos. 

  

  

  

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO PRINCIPAL, 
MI responsablidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la. 
Compañía, basada en la revisión ofectuada y, sobre el cumplimiento por parte de. 
la administración, de las normas legales estatutarias y ra 
de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las. 
autorizaciones del Directorio 
Esta revisión fue ofectuada siguiendo los 
donde se Incluyen pruebas selectivas. y revisión de los 
emisión de los estados financieros. 

operaciones, regsitos contables y do 
seleccionadas para la revisión. 

Los registros contables del 
de acuerdo a los principios 
por la Superintendencia 
correspondencia con,  



En mi opinión los estados financieros mencionados presentan razonablemente en 
todos los aspectos la situación financiera de la Empresa ACOSDRADE S.A. al 31 
de diciembre del 2019. 

En base a estas consideraciones me permito recomendar a los Señores 

Accionistas la aprobación de los estados financieros del ejercicio 2019 
presentados por la administración. 

Agradeciendo a la Junta General de Accionistas por la confianza depositada en mi 

persona, quedo de Uds. 
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